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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  
j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Quince (15) de diciembre de 2021 

 

Radicado número 76248489002-2021-00596-00 

Proceso Verbal Prescripción Adquisitiva de Dominio  

Demandante Campo Elías Martínez  

Demandado Gustavo Parra Bahamon e Indeterminados  

 

Con base en los arts. 90 y 82 núm. 4 del C. G. del P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane la siguiente deficiencia: 

 

1.- Deberá la apoderada de la parte actora, aportar constancia que el 

poder a ella conferido, fue enviado desde el correo electrónico que se 

aportó en el acápite de notificación perteneciente al poderdante y/o 

autenticación del mismo. 

 

2.- Aporte certificado de tradición del inmueble, con antelación máxima de 

treinta días. 

 

Se reconocer personería jurídica a la Abogada María Elena González Torres 

en los términos del poder conferido. 

 

En mérito de e lo expuesto el Juzgado, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 16/12/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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